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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas" 

 

 

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto 

Subsecretaría Legal y Técnica 

Dirección General de Despacho del DEM 
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río Cuarto 

cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17° y 81° de la Carta Orgánica 

Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva por razones de 

espacio. La presente publicación es transcripción fiel de los textos originales que 

pueden ser consultados en la Dirección General de Despacho del DEM. 

  
 

Autoridades Municipales 

  

Int endente Municipal: Abg. Juan Manuel LLAM OSAS 

Secretario de Gobierno y Desarrollo Regional: Abg. Dante Camilo VIEYRA   

Secretario de Economía: Cdor. Pablo Javier ANTONETTI  

Secretario de Salud y Deportes: Dr. Marcelo Guillermo Enrique FERRARIO  

Secretario de Control y Prevención Ciudadana: Guillermo Luis NATALI  

Secretario de Obras y Servicios Públicos: Lic. Martín CANTORO 

Secretario de Gobierno Abierto y Modernización: Abg. Guillermo Luis DE RIVAS 

Secretario Privado: Abg. Roberto Gustavo DOVA 

Secretario de Políticas Sociales: Marcelo Antonio BRESSAN 

Fiscal Municipal: Dr. Julián Carlos OBERTI  

 

 

Concejo Deliberante 

Presidente: Ing. Darío E. FUENTES  

Vicepresidente primero: Prof. Silvio R. RASMUSSEN 

Vicepresidente segundo: Sra. Vilma SABARINI  

Vicepresidente tercero: Patricia GARCÍA  

Secretario: Sr. José A. BAROTTI  

 

 

Tribuna l de Cuentas 

Presidente: Alejandro Ariel BATHAUER  

Vocales: Lic. Milagros OBREGON BRIZUELA ; Abg. Osvaldo Carlos CORDOBA;  

Prof. Julia Gabriela PEREYRA 

 

Río Cuarto, 29 de mayo de 2020 
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Nº 492 



DECRETO Nº 3144/2020  

5 de mayo de 2020 

 

 
ARTICULO 1º. - Promúlgase la Ordenanza N° 1301/2020.-  

ARTICULO 2º. - Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticiones 

correspondientes, dése al R. M. y archívese. 

 

 

                                                                                 Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS  

                MARCELO BRESSAN                                            Intendente Municipal 

         Secretario de Políticas Sociales 

 

 

 
O R D E N A N Z A: 1301/2020 

 

 

 
ARTÍ CULO 1°.- Aprué base el convenio suscripto con el Gobierno de la Provincia 
de Córdoba para la adhesión al Régimen de subsidios al transporte urbano de 
pasajeros, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente.  
 
ART ÍCULO 2 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de abril  de 2020.- 
 
 
 
 

DARIO E. FUENTES; Presidente; JOSE A. BAROTTI; Secretario 

 

 

 
 



 



 



 


